
Aldo: Alfredo Ledesma Sinatta 

DM. Rendón 301 Jer. piso 7023031 

Teléfs. soero - sos350 P. O. Box 885 
Casillero Judicial 630 

Guayaquil - Ecuador 

  

Agosto 11 de 1988 
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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

      

  

1988 y anotada en el Registro Mercantil el d 
1988, se efectuaron las cesiones de las siguientes participacio 

  

nes: 

E CEDENTE CESIONARIO CANT-.PART. V.NOMINAL 
 ] Ann T.de MacDougall Carlos Bucaram Ba. 5.0009 5'000.000,00 

15'000.000,00 Ann T.de MacDougall Jaime A.Ramadan F, 15.000 
5000009, 00 Ann T.de MacDougall Neil MacDougall T, 5.000 

ib son de nacionalidad británica. 
Los señores Ingenieros Carlos Bucaram Bucaram y Jaime 
Ramadan Flores son de nacionalidad ecuatoriana,» 

Adjunto copia de la escritura pública, 
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Lo: BUCARAM BUCARAM AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA 
Gerente General Registro 1063 
"QUIMIPAC C.LTDA.” 

     

    

  

  



Aldo: Alfredo Ledesma Sinatta 

DM. Rendón 301 3er. piso 

Telé)s. sceno - soc3s0 P. O. Box 885 
Casillero Judicial 630 
Suayaquil - Ecuador 

  

Agosto 11 de 1988 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS: 

  

Cúmpleme notificarle que mediante escritury pública auetrizada 
por el Notario AbiMarces Diaz Casquete el día 17 de Junio de - 
1988 y anotada en el Registro Mercantil el día 3 de Agosto de 
1988, se efectuaren las cesiones de las siguientes participacio 
nes: 

CEDENTE 
Ann T.de MacDougall 
Ann T.de MacDougall 
Ann T.de MacDougall 

La señora Ann Themas de MacDougall y el señor Neil MakDougall 
Tábmas son de nacionalidad británica. 
Los señores Ingenieros Carlos Bucaram Bucaram y Jaime 
Ramadan Flores son de nacionalidad ecuatorianas. 

Adjunto copia de la escritura pública. 
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   LOS BUCARAM BUCARAM 
Gerente General 
"QUIMIPAC C.LTDA." 

  

  

CESIONARIO CANT.PART. V.NOMINAL 
Carlos Bucaram Ba 5.000 5'000.000,00       

     

15.000 15'000,000,00 
5,000 5'000.000,,00 

25,000 SA25'000.000,00 

Jaime A.Ramadan PF, 
Neil MacDougall T, 

  

AB. ALFREDO LEDESMA GINATTA 
Registro 1063 
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CESION DE PARTICIPACIONES QUE HACE 
NOTARIA | 

GESIMA PRIMERA 2 LA SEÑORA. ANN THOMAS DE MacDOU - a 

ALL A FAVOR DE LOS SEÑORES INGE- 

NIERO CARLOS BUCARAN BUCARAM. , 
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S/25'000.000,00 

CONTRATO DE SECION DE PARTICIPACIONES QUE OTORGA ANN 
A FAVOR DE ING. CARLOS BUCARAM B. 
CUANTTA 
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PROTOCOLIZACION DE o 
RESOLUCION DEL MICEI (10-11-81) 

- — CUANTIA! INDETERMINADA, | 
: CD 3 copias. AT Lanas a 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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EZ SUBSECRETARIO DE COERCIO DEL HIVISTERIO DE INDUSIRIAS, 
+ COMERCIO E. INTEGRACION. o o 

a o o . A, EN oe 
t e 

EN. USO da las faculta den: qué. Le confloren. los Decretog 
Supremos Nog. 789, de: 11 de Septiembre de 1975 y 1873, 
da 27 de Septiembre S 19771: Ye: A 

VISTOS sl Decreto Supremo. ye 274, de' :30 de Junio de 1971, ,, 
reformado mediante Decroto Supremo 200-A, de 10 de No- a 

“viembre de 1976, la declaración E% 1192 de 12 de Enoro 
¿de 1981, succrita por el: nofidr MEIL RODERICK MNC-DOUSALL 

2. “de nacionalidad británica, la solicitud y la documenta=. 
nato ción. correspondiente que reposa en los archivos de as- 

te Ministerio, 
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Pa, e, . FU : 

   idad Briténica, residente en el. Ecuador en forma legal: 
jegún lo há demostrado fehacientemonte, poseedor de la: 
«isa de Inmigrante categoría 10-IV, válida por tiempo ' 
indefinido otorgada el 27 de Marzo de 1980 por el Con- 
sulado del Ecuador en Londres con Registro N2 10-466-14278s 

/ para que invierta, CON EL CARACTER DE, INVERSIONISTA NA- 
-CIONAL, en la constitución. aumentos de capital,. compra. 
de acciones, participaciohes o derechos de compañías - 
ea: O por constátultse: en el Ecua ador . E 

A Ep po Md cidógo, 
efior NOLL RODERICK: -MACDOUGALL: qa, tendrá la cilidad 

J Se inversionista nacional, conforma al; Régimen Común , 
¿o Tratamisñto a los Capitales: Extranjeros y sus 'Rofor=>' 

as, hsgá uso de la presente /autorización las voces que. 
£ fuera necesario para lo cual; en! cada locasión predenta- 
 Yá co 18 protosolizada del esta Resolución, conforida' por 
: el Notario Público. | o ] 

ceo, qué 1á presénte Resolue 
i 38 las Notarias FHibldesa, del 

  , A al setor NEIL RODERICK NACDOUCALL, de <pacionas 
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| Guayaquil Febrero. 12 de IB 

, , : o o 

Señor Ingeniero e 

Carlos Bucaram Bucaram Y 

Viudad.- o o a 

De mis consideraciones: 
4 : . .a,   

en sesión celebrada en la La Junta General Extraordinaria de. Socios 

votos desiruarlo GERUNDE | presente fecha, resolvió por unanimidad de 

A GENERAL de "QUIMIPAC CIA. DUDA," por un' período. de CINCO AÑOS, Gon! 

las atribuciones desig shadas en los estatutos 30 ciales, y on la Ley" 

de Compañias, debiendo usted ejercer la representación lopaly judio: 

cial y extrajudicial de la C Compañia, individual y/o conjun bamen'to LC 

, con el Presidente. Para el gravamen o enajenación de biones inwue=; 

bles requerirá de autorización de la Junta General de Socios. 0. 
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ACTA DE JUN EXTRA ARIA DE 
“QUIMIPAC CLTDA.” | il US 

1 Sia . FA es 

  

qóto E cie por 

«i"En Guayaquil, a los. trece días d del mes de le Junio de 1988, a las' 11100, en el 
¿local social de:*+"QUIMIPAC C.LTDA””, ubicado en' el kilómetro'diez y medio, 

, carretera Guayaquil-Daule, se reune la Junta General Extraordinaria de 
¡Socios de la Compañía, con el objeto de autorizar a la señora Ann Thomas de 

MacDougatl ceder “algunas participaciones sociales. El señor Secretario 
procedió a tomar. lista q de los os presentes, constatándose 1 la pr esencia de: 

Am Pr mí AA 

    

. O socios: ra FJÓS PAT apo e . : PART IC] PACIO! VES“. * VALOR NOMINAL 

, o : : . 

- ANN THOMAS DE MACDOUGALL 150.000 a S/. 150000. 000, 00. 
CARLOS BUCARAM BUCARAM >. 40.000 % - 40'0100. 000, 00 lo 

7, NEIL MACDOUGALL THOMAS. 5000. * 5 000.000,00 0% 
) JAIME ALBERTO RAMADAN FLORES 2000... : 7 5000. 00, ¡ 

caró DEALS AA TOTAL 200.000 +" ' o 57 200* 000. 000,00, A 

_ En consecuencia estando presente todo e capital social de la Compañía pa 
-; reunido de conformidad. con lo estipulado en el' Artículo Doscientos Ochenta n 
| de la Ley! de Compañías; Y habiendo expresado todos en forma' unánime su: 

onformidad, cor la celebración: de esta Junta, el señor Presidente , Thomas 
Ugall declara instalada la sesión, actua de Secretario el Gerente General AE 
AngeñióroiCáriós Bucaram Bucaram: :La' señora: Añn? Thómas”+! de A 

all solicitó autorización a la Junta General para ceder a favor de: A) cy 

   

    

    

     sy se cada una; B) e Jaime Alberto. Ramadan, Flores 15. 000 | 
A e a SS 

  

    
     

    

     

  

   

A RO O: : autorisar a la señora Ann Thomas de ela para que ceda 
S Pa íticinco mil participaciones de Un mil sucres cada' una, de la siguiente 

orma: A) Al señor Ing. Jaime Alberto * Ramadan | Flores , Quince . mil 
| participaciones de UA mil sueres cada una; B) Ál señor. Ing. Carlos Bucaram 
- o ciricó mil : Participaciones de Un mil sucres cada; C) Ál señor Neil 

igall Thomas eiñico mii participaciones de Un mil sueres cada uña. 1/1 
: Nba: El Ingeniero Cariós Bucaram Bucafai declara expresamente. qu 
É celica á ejeteel su derecho as preferencia en forma proporcional, sobre, s 

| 
] 48 ls partaladacós que la sofiora Ana Thomas de MacDougall vaa ceder a 

| 
| 
! 

    

! 

; 

E Po o de 

    



  

4 

"por. unanimidad, Ly deciarándoso terminadas 
dl concurrentes. de 

Ad DD ay 2 

  

  

  

so aú Edo 0 es 

e osrrares qui cala hoteles" ty 
isicenstá,; en: di Libre: ae: «ACTAS: “de iii 

sb 10S ; ¿vrété 

  

BUG 
asin 

p : an 
ls 

y y y Abd E AN 

  

-20) JAI 

re A J q 4. 

  

      

  
  

: 2 
pe pb mn 

A o Ss BUCARAM SUCARAM. 
Le SECRETARIO 

    

a 

 



siguientes personas: A) A favor dell Ingeniero JAIME AL- 

Mar cra a. BERTO RAMADAN FLORES , cede y transfiere Quince mil par 

E , ticipaciones de un mil sucres cada una; B) A favor del- 

NE a l Ingeniero CARLOS BUCARAM BUCARAM cede y transfiere cin- | 

. CANTON y co mil participaciones de un mil sucres cada una; y, C) : 

Laos y 6 A favor del señor Neil MacDougall Thomas cede y trans - 

CASQUETE 7 fiere cinco mil participaciones de un mil sucres cada u 

. na .- La señora Ann Thomas de Macdougal deciara que ha 

9 recibido en nero en efectivo de menos ¡de Los. CESIONA - 

. 0 | 10 RIOS los valores pactados por la cesión y transferencia. | 

21M ' . CLAUSULA CUARTA o ACEPTACIÓN .- Los señores Ingeniero - : 

a E Carlos BUCARAM BUCARAM y JAI ALBERTO RAMADAN. FLORES y o 

13 señor NEIL MACDOUGALL THOMAS declaran que aceptan la ce o 

A sión y transferencia por convenir a. sus intereses ' . Me o a 

as CLAUSULA QUINTA .- DOCUMENTOS INTEGRANTES .- . Forman: par | i 

> _ 16 te integrante de la presente escritura: ad Acta de Jun- 

2 y 
pa | , E 

  

General Extraordinaria de QUIMIPAC c. LTDA; ») Auto- 7 

ehcrón de Inversionista Nacional ' del. señor NEIL HACDOy o] 
NA UNE 

"THOMAS .. Cc) Nombramientos de |"QUÍMIPAC: c. LTDA. 

Ag egue usted, señor Notario las dénás cláusulas ES 
. a 

+ U o, CA 

   

  

     

  

      

ilo párá la validez y perfeccionamiento de esta escri... 
E apo cd A, MN 

itura.= f) legible a Abogado! Alfredo Ledesma 6. Reg) 1063. : | o E SS 
    

  

          

  

   

  

    

  

    

  

Guayaquil! eN isa aquí la Minuta! que se eleva a Escri' 

tura Pública a ( ] | cunentos dé: Ley'.- Lelda es. 

m ta eseritura de principio a fin; por mí. el Notario en ;- 

26 ¿alta v0z a: 108 otorgantes, som): pro en, todas, 
po 

  

Sus pártes, $e afirman, ratif 

S Seto; cenmigo. el lotarto, 0 
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de participaciones que 
y 

iones que con fecha de hoy, se tomá nota de las ces PICO 

contiene esta escritura a fojas 1.445 del Registro Mercantil de mil novecientos 

setenta i dos; 6.647 del mismo Registro de mil novecientos setenta i cuatro; 

Re_, 

790 de igual Registro de mil novecientos setenta 1 cinco; 12.450 del propio 

gistro de wil novecientos setenta i seis; 11.235 del Registro Mercantil, Rubro 

de Industriales, de mil novecientos setenta i seis; 476 del mismo Registro de > 

“hovecien 

ecientos ochenta 

mil novecientos setenta i nueve; 150 y 9.988 de igual Registro de mil 

 
 

en tos ochenta; 3.282 del propio Registro de mil novecientos ochent i seis 

de Agosto 
£ 

5 yaquil, | tre 
1 
a 

18.714 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales, de mil no 

i 

    

' y e... >. 

“Todo. CARLOS PONGE ALVARADO 

Mo 
dal Gantón Guay 

MN 
E ] 

' | 

siete, al margen de las inscripciones respectivas. Gu 
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de mil novecientos ochenta i ocho. - El Registrader M 
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